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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (23) de dos mil veintidós (2022)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 2679 

Proceso: Ejecutivo Con Sentencia  

Radicado No. 765204189002-2018-00446-00  

Decisión: Terminación proceso por pago total  

Demandante Banco Davivienda S.A  

Demandada Antonio José Ocampo Saavedra 

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial de solicitud de terminación 
allegado por el abogado Santiago Buitrago Grisales identificado con C.C. 1.144.198.898 y T.P. No. 
374.650 expedida por el CSJ, con el cual aporta a su vez poder otorgado por parte del representante 
legal del Banco Davivienda, William Jiménez Gil identificado con CC. 19.478.654. 

El juzgado tendrá en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

El artículo 75 del C. General del Proceso se establece que: 

Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios 
abogados. Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal 
sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier 
profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, 
sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos 
a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso. En 
ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 
El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte. Si 
se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, continuará con 
dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras el poderdante no 
disponga otra cosa. Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. El 
poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio 
de memorial. Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual 
quedará revocada la sustitución.  

 

Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por 

pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 
escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 
la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 
existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 
adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 
del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 
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la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 
se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 
podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 
consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 
el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 
tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 
título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 
recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 
abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 
secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

 

CASO CONCRETO  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en primer lugar, se accede aceptar el mandato conferido al abogado 
Santiago Buitrago Grisales identificado con C.C. 1.144.198.898 y T.P. No. 374.650 expedida por el C. 
S. de la Judicatura, dado que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 75 del C. General 
del Proceso.  

Bien, de la solicitud de terminación se dispondrá acceder a la mencionada petición, disponiendo el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del 
C.G.P., pues lo señalado por el apoderado judicial se acompasa con lo dispuesto en la normatividad 
acabada de exponer, ya que está en plena facultad para acreditar el pago de la obligación e igualmente 
de solicitar la terminación del proceso.   

Finalmente, por tratarse de un expediente físico, el mismo amerita ordenar desglose del título valor 
presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 
116 ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Palmira,  

RESUELVE: 

1°. - Reconocer, personería al abogado Santiago Buitrago Grisales identificado con C.C. 
1.144.198.898 y T.P. No. 374.650 expedida por el C. S. de la Judicatura, en calidad de apoderado 
judicial del Banco Davivienda S.A, quien deberá de cumplir con las funciones otorgadas dentro del 
poder. 

2°. -  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo con sentencia por pago total, interpuesto 
por el Banco Davivienda S.A identificado con Nit. 860.034.313-7 en contra de Antonio José Ocampo 
Saavedra identificado con CC. 16.468.804, por lo anteriormente expuesto.  

3°. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, 
toda vez que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

4°. - Permitir el desglose del título valor visible en el cuaderno principal, para ser entregado a la parte 
demandada. 

Para lo cual se requerirá a fin de que aporte las expensas para el desglose y expedición de las copias 
auténticas de los documentos que reposaran en el expediente, al tenor de lo dispuesto en el núm. 4° 
del artículo 116 del C. General del Proceso.  

5° - Archivar las presentes diligencias. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 153 hoy, 24 de noviembre de 2022. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9a0a406e7fc92a8b37bc56fe21cab010df6ea7f5866ce6153ebc6822a15bae1

Documento generado en 23/11/2022 04:41:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (23) de dos mil veintidós (2022)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 2680 

Proceso: Ejecutivo Con Sentencia  

Radicado No. 765204189002-2019-00217-00  

Decisión: Terminación proceso por pago total  

Demandante Cresi S.A.S  

Demandada Diana Carolina Gómez Zapata 

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento, respecto del escrito allegado por la apoderada judicial 

con facultad para recibir, con el cual manifestó que: 

 

El juzgado tendrá en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por 

pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 

existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 

adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 

del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 

se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 

podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 

el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 

tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
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ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 

título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 

recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 

secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

 

CASO CONCRETO  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá acceder a la mencionada petición, disponiendo el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del 

C.G.P. pues lo señalado por la apoderada judicial se acompasa con lo dispuesto en la normatividad 

acabada de exponer, ya que está en plena facultad para acreditar el pago de la obligación e igualmente 

de solicitar la terminación del proceso.   

Finalmente, por tratarse de un expediente físico, el mismo amerita ordenar desglose del título valor 

presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 

116 ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira,  

RESUELVE: 

1°. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo con sentencia por pago total, interpuesto por 

Cresi S.A.S identificado con Nit. 900.576.847-8 en contra de Diana Carolina Gómez Zapata 

identificada con CC. 1.113.625.259, por lo anteriormente expuesto.  

2°. – Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, 

toda vez que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

3°. - Permitir el desglose del título valor visible en el cuaderno principal, para ser entregado a la parte 

demandada. 

Para lo cual se requerirá a fin de que aporte las expensas para el desglose y expedición de las copias 

auténticas de los documentos que reposaran en el expediente, al tenor de lo dispuesto en el núm. 4° 

del artículo 116 del C. General del Proceso.  

4°. - Archivar las presentes diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  



76-520-41-89-002-2019-00217-00 

   

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 153 hoy, 24 de noviembre de 2022. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b0d0a7a2a215b62f45b66ac3a43aabd1f271ac07054c2ffd6cb6121f5e66f6a

Documento generado en 23/11/2022 04:41:29 PM
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 26660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (23) de dos mil veintidós (2022)  

Providencia: Auto Interlocutorio No. 2681 

Proceso: Ejecutivo Sin Sentencia 

Radicado No. 765204189002-2019-00584-00  

Decisión: Declara terminado el proceso por pago total de la obligación 

Demandante: Aldemar Luna 

Demandados: Elquin Vidal Serna 

  

Procede el despacho a pronunciarse respecto de memorial allegado por el endosatario en el cual 

solicita terminación por pago total de la obligación que aquí se ejecuta,  

 

En consecuencia, el juzgado realizará las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por 

pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 

existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 

adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 

del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 

se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 
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podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 

el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 

tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 

ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 

título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 

recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 

secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

 

CASO CONCRETO 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, en atención a la mencionada petición de terminación, se dispondrá 

acceder a la misma disponiendo el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, conforme a 

lo estipulado en el artículo 461 del C.G.P. pues lo señalado por el endosatario se acompasa con lo 

dispuesto en la normatividad acabada de exponer, ya que está en plena facultad para acreditar el pago 

de la obligación e igualmente de solicitar la terminación del proceso.   

Finalmente, por tratarse de un expediente físico, el mismo amerita ordenar desglose del título valor 

presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 

116 ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira,  

 

RESUELVE: 

1°. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo sin sentencia por pago total, interpuesto por 

Aldemar Luna identificado con CC.16.269.750 en contra de Elquin Vidal Serna identificado con CC. 

14.701.043, por lo anteriormente expuesto.  

2°. – Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, 

toda vez que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

3°. - Permitir el desglose del título valor visible en el cuaderno principal, para ser entregado a la parte 

demandada. 

Para lo cual se requerirá a fin de que aporte las expensas para el desglose y expedición de las copias 

auténticas de los documentos que reposaran en el expediente, al tenor de lo dispuesto en el núm. 4° 

del artículo 116 del C. General del Proceso.  

4°. - Archivar las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 153 hoy, 24 de noviembre de 2022. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 485bd9e0e7bb2c1eda8ecba0ca077a3ec695c20e6905b90911343aa22ab612ce

Documento generado en 23/11/2022 04:41:30 PM
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (23) de dos mil veintidós (2022)  

 Providencia: Auto Interlocutorio No.2695 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2019-00804-00  

Decisión: Designa curador ad-litem    

Demandante Banco de Bogotá 

Demandada Oscar Fabian Morales 

  

Este despacho en virtud de providencia No. 2230 del 30 de septiembre del hogaño, la cual dispuso 
autorizar el emplazamiento de Oscar Fabian Morales; se evidencia que, a la fecha, se encuentra 
vencido el término de quince días para surtir el emplazamiento, teniendo en cuenta que se realizó la 
publicación respectiva en el registro nacional de emplazados; resulta pertinente indicar que el término 
de publicación en el registro de personas emplazadas venció el 03 de noviembre de 2022, de acuerdo 
a lo establecido en el Art. 108 del CGP, por lo que se procederá a designar curador ad litem.  

Por ese sendero, se advierte que se encuentran cumplidas las formalidades del artículo 108 del Código 
General del Proceso y de conformidad con lo establecido en el numeral 7° del artículo 48 de la 
codificación en cita, el juzgado, dispone: nombrase a la abogada Paola Andrea Narvaez Loaiza 
identificada con CC. 1.113.682.359 y portadora de tarjeta profesional No. 329.242 del C.S. de la 
Judicatura, dirección electrónica reportada en la unidad de registro nacional de abogados (URNA), 
para que actué como curadora ad litem de Oscar Fabian Morales, a quien se puede ubicar a través 
del correo electrónico andreanarvaezloaiza@gmail.com, advirtiéndole que dicha designación debe 
desempeñarla de forma gratuita y esta es de forzosa aceptación, salvo las excepciones de Ley, 
advirtiéndole por lo tanto que deberá de concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 
48 del C. General del Proceso.   

Para efectos de la notificación personal del curador ad-litem, esta judicatura  dará aplicación a lo 
establecido en el numeral 8° del Decreto 806 del 2020, establecido como normatividad permanente 
por la Ley 2213 de 2022; por lo tanto, el juzgado remitirá copia de las piezas procesales pertinentes 
a la dirección electrónica del mencionado curador, de ahí que su notificación se entenderá surtida 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje (email), y los términos procesales 
respectivos empezaran a correr a partir del día siguiente al de su notificación personal.       

Por las razones expuestas, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Palmira,  

 

RESUELVE: 

Primero: Nómbrese a la abogada Paola Andrea Narváez Loaiza identificada con CC. 1.113.682.359 
y portadora de tarjeta profesional No. 329.242 del C.S. de la Judicatura, para que actúe como curadora 
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ad litem de Oscar Fabian Morales, a quien se puede notificar a través del correo electrónico  

andreanarvaezloaiza@gmail.com, advirtiéndole que dicha designación debe desempeñarla de 
forma gratuita y esta es de forzosa aceptación, salvo las excepciones de Ley, advirtiéndole por 
lo tanto deberá de concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 
del C. General del Proceso.   

Para efectos de la notificación personal del curador ad-litem, esta judicatura  dará aplicación a lo 
establecido en el numeral 8° del Decreto 806 del 2020, establecido como normatividad permanente 
por la Ley 2213 de 2022; por lo tanto, el juzgado remitirá copia de las piezas procesales pertinentes 
a la dirección electrónica del mencionado curador, de ahí que su notificación se entenderá surtida 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje (email), y los términos procesales 
respectivos empezaran a correr a partir del día siguiente al de su notificación personal.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 153 hoy, 24 de noviembre de 2022. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-
de-palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (23) de dos mil veintidós (2022)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 2682 

Proceso: Ejecutivo Sin Sentencia  

Radicado No. 765204189002-2020-00427-00  

Decisión: Terminación proceso por pago total  

Demandante Álvaro Hernán Gómez Rodríguez   

Demandada Rafael López Bermúdez  

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento, respecto del escrito allegado por la apoderada judicial 

con facultad para recibir, con el cual manifestó que: 

 

El juzgado tendrá en cuenta las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por 

pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 

existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 

adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 

del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 

se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 

podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 

el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 

tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
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ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 

título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 

recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 

secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

 

CASO CONCRETO  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá acceder a la mencionada petición, disponiendo el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del 

C.G.P. pues lo señalado por la apoderada judicial se acompasa con lo dispuesto en la normatividad 

acabada de exponer, ya que está en plena facultad para acreditar el pago de la obligación e igualmente 

de solicitar la terminación del proceso.   

Finalmente, por tratarse de un expediente digital, el mismo no amerita ordenar desglose del título valor 

presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 

116 ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira,  

RESUELVE: 

1°. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo sin sentencia por pago total, interpuesto por 

Álvaro Hernán Gómez Rodríguez identificado con Nit. 94.318.759 en contra de Rafael López 

Bermúdez identificada con CC. 14.697.500, por lo anteriormente expuesto.  

2°. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, 

toda vez que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

3°. - Archivar las presentes diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 153 hoy, 24 de noviembre de 2022. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (23) de dos mil veintidós (2022)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 2683 

Proceso: Ejecutivo Sin Sentencia  

Radicado No. 765204189002-2021-00183-00  

Decisión: Terminación proceso por pago total  

Demandante Sistecredito  

Demandada Angie Carolina Mosquera Gallego 

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento, respecto del escrito allegado por la apoderada judicial, 

con el cual manifestó que: 

 

El juzgado tendrá en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por 

pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 

existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 

adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 

del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 

se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 

podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 

el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 

tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 

ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 

título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 
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recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 

secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

 

CASO CONCRETO  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá acceder a la mencionada petición, disponiendo el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del 

C.G.P. pues lo señalado por la apoderada judicial se acompasa con lo dispuesto en la normatividad 

acabada de exponer, ya que está en plena facultad para acreditar el pago de la obligación e igualmente 

de solicitar la terminación del proceso.   

Finalmente, por tratarse de un expediente digital, el mismo no amerita ordenar desglose del título valor 

presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 

116 ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira,  

RESUELVE: 

1°. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo sin sentencia por pago total, interpuesto por 

Sistecredito identificado con CC. 811.007.713-7 en contra de Angie Carolina Mosqueta Gallego 

identificado con CC. 1.113.655.370, por lo anteriormente expuesto.  

2°. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, 

toda vez que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

3°. - Archivar las presentes diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 153 hoy, 24 de noviembre de 2022. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (23) de dos mil veintidós (2022)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 2699 

Proceso: Ejecutivo Sin Sentencia 

Radicado No. 765204189002-2021-00248-00  

Decisión: Terminación por pago  

Demandante Gases de Occidente 

Demandada Edison Trujillo Vaca, Fernando Franco Fuertes Cuaspa  

 

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del escrito allegado por la apoderada judicial 

con el cual en primer lugar aporta notificación por aviso y a su vez solicita, terminación del asunto por 

pago total de la obligación, véase tal solicitud; 

 

El juzgado tendrá en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por 

pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 

existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 

adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 
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del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 

se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 

podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 

el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 

tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 

ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 

título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 

recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 

secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

 

CASO CONCRETO  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en primer lugar se glosa sin consideración alguna notificación por 

aviso, acto seguido se dispondrá acceder a la mencionada petición, disponiendo el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del C.G.P. pues lo 

señalado por la apoderada judicial se acompasa con lo dispuesto en la normatividad acabada de 

exponer, ya que está en plena facultad para acreditar el pago de la obligación e igualmente de solicitar 

la terminación del proceso.   

Finalmente, por tratarse de un expediente digital, el mismo no amerita ordenar desglose del título valor 

presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 

116 ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira,  

RESUELVE: 

1°. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo sin sentencia, por pago total, interpuesto por 

Gases de Occidente identificado con Nit. 800.167.643-5 en contra de Edison Trujillo Vaca identificado 

con CC. 16.275.018 y Fernando Franco Fuertes Cuaspa identificado con CC. 94.328.837, por lo 

anteriormente expuesto.  

2°. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, 

toda vez que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

3°. - Archivar las presentes diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 



76-520-41-89-002-2021-00248-00 

   

 

 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 153 hoy, 24 de noviembre de 2022. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-
de-palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (23) de dos mil veintidós (2022)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 2684 

Proceso: Ejecutivo Sin Sentencia  

Radicado No. 765204189002-2021-00365-00  

Decisión: Terminación proceso por pago total  

Demandante Gases de Occidente   

Demandada Álvaro Hernán Guevara, Dorian Osorio Mejía 

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento, respecto del escrito allegado por la apoderada judicial, 

con el cual solicita: 

 

 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por 

pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 

existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 

adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 

del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 

se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 

podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 

el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 

tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 

ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 

título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 

recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 
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terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 

secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

 

CASO CONCRETO  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta instancia judicial dispondrá acceder a la mencionada petición, 

disponiendo el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, conforme a lo estipulado en el 

artículo 461 del C.G.P. pues lo señalado por la parte actora se acompasa con lo dispuesto en la 

normatividad acabada de exponer, ya que está en plena facultad para acreditar el pago de la obligación 

e igualmente de solicitar la terminación del proceso.   

Como quiera que la parte actora, solicitó entrega de títulos que se encuentren en el despacho si los 

hubiere, es pertinente advertir que el presente asunto no fue objeto de retención de dineros, como 

tampoco de una revisión al portal web del banco agrario, no se vislumbró depósitos judiciales. 

Finalmente, por tratarse de un expediente digital, el mismo no amerita ordenar desglose del título valor 

presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 

116 ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira,  

RESUELVE: 

1°. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total sin sentencia, interpuesto por 

Gases de Occidente S.A. E.S.P con Nit. 800.167.643-5 en contra de Álvaro Hernán Guevara 

identificado con CC. 6.421.739 y Dorian Osorio Mejía identificado con CC. 29.673.130, por lo 

anteriormente expuesto.  

2°. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, 

toda vez que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

3°. - Archivar las presentes diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 153 hoy, 24 de noviembre de 2022. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (23) de dos mil veintidós (2022)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 2685 

Proceso: Ejecutivo Sin Sentencia 

Radicado No. 765204189002-2021-00440-00  

Decisión: Terminación por pago total 

Demandante Amanda Ramírez de Prado 

Demandada Arnobio Leudo Carabali 

 

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por el endosatario, en el cual 

aporta resultado de envío de la notificación por aviso remitida al demandado, conforme lo dispone el artículo 

292 del C. General del Proceso, a la carrera 7ed No. 32ª-75 de Palmira, misma que fue recibida de manera 

satisfactoria el 26 de agosto de 2022, según empresa de correos certificados.  

También se procederá a emitir pronunciamiento respecto de solicitud de terminación por pago total, por ende, 

el juzgado tendrá en cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por 

pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 

existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 

adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 

del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 

se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 

podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 

el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 

tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 

ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 

título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 

recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
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embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 

secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

 

CASO CONCRETO 
 

Revisada la documentación allegada respecto de la remisión de la notificación por aviso remitida al 

señor Arnobio Leudo Carabali Medina, conforme lo dispone el artículo 292 del C. General del Proceso, 

la misma se dispondrá a glosar sin consideración alguna por cuanto existe solicitud de terminación y 

en consecuencia, se dispondrá acceder a la mencionada petición, disponiendo el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del C.G.P. pues lo 

señalado por el endosatario se acompasa con lo dispuesto en la normatividad acabada de exponer, 

ya que está en plena facultad para acreditar el pago de la obligación e igualmente de solicitar la 

terminación del proceso.   

Finalmente, por tratarse de un expediente digital, el mismo no amerita ordenar desglose del título valor 

presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 

116 ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°. – Glosar sin consideración alguna notificación por aviso, por las razones ut supra. 

2°. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo sin sentencia por pago total, interpuesto por 

Amanda Ramírez de Prado identificado con CC. 31.133.988 en contra de Arnobio Leudo Carabali 

identificado con CC. 194.325.892, por lo anteriormente expuesto.  

3°. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, 

toda vez que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

4°. - Archivar las presentes diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
Juez 
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 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 153 hoy, 24 de noviembre de 2022. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-
de-palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c051a49cf7dd607a55441dcc6f8acb04280a46f47cece8349501029274e3e2cc
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (23) de dos mil veintidós (2022)  

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 2675 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2021-000599-00  

Decisión: Ordena entrega títulos 

Demandante: José Wilmar Collazos Lucio  

Demandada: Yeison Alexander Armero Luna 

  

De cara a la solicitud de entrega de títulos y reconocimiento de agencias en derecho allegada por la 

parte demandante dentro del presente proceso, en primer lugar, una vez se efectúa reconocimiento 

de depósitos judiciales a través del portal web del banco agrario se vislumbra que, a la fecha se 

encuentra pendiente de pago los siguientes títulos judiciales; 

 

Por lo que el despacho, efectuada revisión ante portal web de depósitos judiciales del banco agrario 

en ocasión al presente caso, siendo procedente dicha solicitud, se procederá a la entrega de títulos 

existentes y los que se llegaren a retener hasta la concurrencia del valor liquidado, al tenor de lo 

dispuesto en el art. 447 del C. General del Proceso. 

Finalmente, en atención a la solicitud de agencias en derecho, se precisa que las mismas fueron 

liquidadas en providencia que dispuso seguir adelante la ejecución de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 5 del acuerdo psaa16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

En consecuencia, el juzgado,  
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RESUELVE: 

 

Único: Ordenar la entrega de títulos judiciales solicitados y con facultad para recibir al abogado Eider 

Quintana Tejada identificado con CC. 16.893.580 y portador de la T.P. 368.729 del C.S. de la 

Judicatura, de los títulos existentes y los que llegaren a retener en el presente asunto hasta la 

concurrencia del valor liquidado, al tener de lo dispuesto por el artículo 447 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 153 hoy, 24 de noviembre de 2022. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-
de-palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (23) de dos mil veintidós (2022)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 2686 

Proceso: Ejecutivo Sin Sentencia  

Radicado No. 765204189002-2022-00012-00  

Decisión: Terminación proceso por pago total  

Demandante Fundación de la Mujer Colombia S.A.S  

Demandada María Alejandra Betancourt Arango, José Evert Rendon Arango 

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento, respecto del escrito allegado por la parte demandante, 

con el cual solicita se declare la terminación de la obligación que aquí se ejecuta en contra de los 

demandados. 

El juzgado tendrá en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por 

pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 

existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 

adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 

del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 

se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 

podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 

el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 

tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 

ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 

título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 

recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
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embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 

secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

CASO CONCRETO  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá acceder a la mencionada petición, disponiendo el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del 

C.G.P. pues lo señalado por la apoderada judicial se acompasa con lo dispuesto en la normatividad 

acabada de exponer, ya que está en plena facultad para acreditar el pago de la obligación e igualmente 

de solicitar la terminación del proceso.   

Finalmente, por tratarse de un expediente digital, el mismo no amerita ordenar desglose del título valor 

presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 

116 ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira,  

RESUELVE: 

1°. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo sin sentencia por pago total, interpuesto por 

Fundación de la Mujer Colombia S.A.S identificado con Nit. 901.128.535-8 en contra de María 

Alejandra Betancourt Arango identificada con CC. 1.087.128.228 y José Evert Rendon Arango 

identificado con CC. 16.278.093, por lo anteriormente expuesto.  

2°. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, 

toda vez que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

3°. - Archivar las presentes diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 153 hoy, 24 de noviembre de 2022. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 
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ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 
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Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (23) de dos mil veintidós (2022)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 2687 

Proceso: Ejecutivo Sin Sentencia  

Radicado No. 765204189002-2022-00106-00  

Decisión: Terminación proceso por pago total  

Demandante Coprocenva   

Demandada Daniela Álzate Escarria 

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento, respecto del escrito allegado por la apoderada judicial 

con facultad para recibir, con el cual manifestó que: 

 

El juzgado tendrá en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por 

pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 

existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 

adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 

del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 

se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 

podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 

el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 

tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 

ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 

título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 

recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 
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abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 

secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

 

CASO CONCRETO  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá acceder a la mencionada petición, disponiendo el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del 

C.G.P. pues lo señalado por la apoderada judicial se acompasa con lo dispuesto en la normatividad 

acabada de exponer, ya que está en plena facultad para acreditar el pago de la obligación e igualmente 

de solicitar la terminación del proceso.   

Finalmente, por tratarse de un expediente digital, el mismo no amerita ordenar desglose del título valor 

presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 

116 ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira,  

RESUELVE: 

1°. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo sin sentencia por pago total, interpuesto por 

Coprocenva identificado con Nit. 891.900.492-5 en contra de Daniela Álzate Escarria identificada con 

CC. 1.113.668.578, por lo anteriormente expuesto.  

2°. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, 

toda vez que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

3°. - Archivar las presentes diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 153 hoy, 24 de noviembre de 2022. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (23) de dos mil veintidós (2022)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 2688 

Proceso: Verbal sumario, restitución de inmueble SIN SENTENCIA  

Radicado No. 765204189002-2022-00376-00  

Decisión: Desistimiento de las pretensiones  

Demandante Ana Milene Urrego Velásquez  

Demandada Luis Enrique Quiceno Castillo  

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento, respecto del escrito allegado por la apoderada judicial con 

facultad para desistir, en el cual manifiesta; 

 

CONSIDERACIONES 

Dispone el inciso 1° del artículo 314 del Código General del proceso, respecto del desistimiento de las 

pretensiones que: 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 

 

Por su parte el artículo 316 ibidem, establece que: 

Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los 

demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de quien 

lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del 

juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al 

superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 
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1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes 

medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De 

la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de 

oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas. 

 

CASO CONCRETO  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, colige esta judicatura que el desistimiento presentado por parte demandante, 

satisface los requisitos con la norma acabada de exponer, en consecuencia, se aceptará el mismo y como 

quiera que se trata del total de las pretensiones desistidas, por consiguiente, se dispondrá la terminación del 

proceso y el archivo del presente asunto.  

Ante tal desistimiento total de pretensiones, corolario el despacho se abstendrá a condenar en costas y 

perjuicios señalados en el art. 316 ibidem, toda vez que, el extremo activo como iniciador del presente asunto 

señaló el deceso del demandado en consecuencia, ante falta de oposición al desistimiento por fallecimiento del 

demandado, se acompasa con lo dispuesto en el numeral cuarto del artículo 316 del C.G.P.   

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

1°. –  Aceptar el desistimiento total de las pretensiones en el presente proceso verbal sumario, interpuesto 

por Ana Milene Urrego Velásquez identificada con CC. 31.167.759 en contra de Luis Enrique Quiceno Castillo 

identificado con CC. 16.253.256, por lo anteriormente expuesto.  

2°. – Dar por finalizado el presente proceso, por desistimiento de las pretensiones de la forma expuesta ut 

supra. 

3°. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, toda vez 

que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

4°. - Archivar las presentes diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 153 hoy, 24 de noviembre de 2022. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (23) de dos mil veintidós (2022)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 2689 

Proceso: Ejecutivo Sin Sentencia  

Radicado No. 765204189002-2022-00447-00  

Decisión: Terminación proceso por pago total  

Demandante Amanda Ramírez de Prado  

Demandada Arnobio Leudo Carabali 

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento, respecto del escrito allegado por el endosatario con el 

cual manifestó que: 

 

El juzgado tendrá en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por 

pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Si 

existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 

adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 

del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando 

se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 

podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 

el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por 
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tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 

ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 

título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 

recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como 

abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 

secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

 

CASO CONCRETO  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá acceder a la mencionada petición, disponiendo el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, conforme a lo estipulado en el artículo 461 del 

C.G.P. pues lo señalado por el endosatario se acompasa con lo dispuesto en la normatividad acabada 

de exponer, ya que está en plena facultad para acreditar el pago de la obligación e igualmente de 

solicitar la terminación del proceso.   

Finalmente, por tratarse de un expediente digital, el mismo no amerita ordenar desglose del título valor 

presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 

116 ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira,  

RESUELVE: 

1°. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo sin sentencia por pago total, interpuesto por 

Amanda Ramírez de Prado identificado con CC. 31.133.988 en contra de Arnobio Leudo Carabali 

identificado con CC. 194.325.892, por lo anteriormente expuesto.  

2°. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, 

toda vez que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

3°. - Archivar las presentes diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 153 hoy, 24 de noviembre de 2022. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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